
 

Panamá, 25 de Septiembre de 2012  

 
 
“Contribución, Sindicato de Periodistas de Panamá, EPU CUBA, 16 
período de Sesiones del Grupo de Trabajo del Examen Periódico 
Universal, 22 de abril al 3 de mayo de 2013”. 

El Sindicato de Periodistas de Panamá, consecuente con  sus principios y valores sindicales 
y profesionales, tiene a bien presentar su posición con respecto a los derechos humanos en 
la República de Cuba. 

Somos conocedores del gran aporte que la República de Cuba, ha hecho en torno a los 
derechos humanos, siendo un pueblo solidario con los pueblos del mundo, cuando han 
ocurrido desastres naturales, enviando a sus expertos en rescate y atención  médica, en 
situaciones de desastres naturales, como ejemplo tenemos Haití. 

En lo sindical, Cuba es una expresión de sindicalismo, donde millones de trabajadores 
logran reivindicaciones laborales importantes, de cara a mejorar su condición de vida. 

Desde esta perspectiva, debemos reconocer lo que Cuba ha hecho en materia de Derechos 
Humanos, que están consagradas en su constitución política y forman parte de los 
lineamientos de la política económica y social, que entre otras cosas busca elevar  la calidad 
de vida de los cubanos y avanzar hacia una sociedad cada vez más justa, libre, 
independiente, solidaria y equitativa, así como la defensa de la independencia y soberanía 
del país. 

En materia de libertad de expresión, si hay un país, que a pesar de la campaña mediática en 
su contra, que evidentemente viola derechos fundamentales de los pueblos, es Cuba, que 
cuenta con un número importante de medios de comunicación, desde donde se dan a 
conocer las informaciones que requiere conocer la sociedad cubana y por qué, el resto de 
las naciones del mundo. 



Por otro lado Cuba, ha cumplido con las recomendaciones hechas, por este instrumento de 
las Naciones Unidas, desde el 2009, lo que denota su compromiso de respetar y defender 
los derechos humanos. 

No obstante, es un derecho de los pueblos y naciones del mundo,  exigir respeto por su 
autodeterminación, sin ser víctima de bloqueos económicos injustos, de campañas de 
descrédito con financiamiento externo. 

Compañer@s , ojala tomen en cuenta  nuestra opinión al momento de emitir sus 
apreciaciones, consideraciones y recomendaciones, con respecto a los derechos humanos en 
Cuba. 

 

Atentamente, 

 

Filemón Medina Ramos 

Secretario General 

 

 


